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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código 

Penal Federal y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; y expide la Ley 

General para el Control de la Cannabis.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Guadalupe Acosta Naranjo y Francisco Xavier Nava Palacios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Salud y de Justicia, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de prevenir y evitar el uso de cannabis por menores de edad, excepto cuando sea 

prescrito por el médico tratante, para los fines autorizados por la Secretaría de Salud y bajo su responsabilidad y cuidado; proteger la 

salud de terceros y procurar la reducción de daños de las y los consumidores de cannabis; garantizar el acceso universal a servicios de 

tratamiento con calidad y equidad a aquellas personas con consumo problemático de cannabis que de manera libre y sin presiones 

decidan dejar de consumirla; permitir la producción y uso de cannabis para usos médicos y terapéuticos, así como con fines 

compasivos o paliativos; establecer las bases para el cultivo, transportación, la producción, empaquetado, etiquetado, distribución, 

comercialización, venta y uso de la cannabis y sus productos; y prohibir la promoción, la publicidad y patrocinio de productos de 

cannabis, así como el patrocinio de eventos y artículos con fines de promocionar dichos productos. 

No. Expediente: 1230-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XVI y XXX en relación con el artículo 4º párrafo 4°, para la Ley 

General de Salud y la Ley General para el Control de la Cannabis; XXI para el Código Penal Federal; y VII y XXIX numeral 5º, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se 

desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; 

 

 

 

II a VII. … 

 

Artículo 3o.- … 

 

 

I a XX. … 

 

XXI. La prevención del consumo de estupefacientes y 

psicotrópicos y el programa contra la farmacodependencia; 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de Salud, del Código Penal Federal, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y se expide la Ley 

General para el Control de Cannabis  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 3, 13, 17 Bis, 184 

Bis, 193, 194, 199, 234, 235, 237, 245, 247 y 479; se agrega el 

artículo 193 Bis; y se derogan los artículos 477 y 478 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue:  

“Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

I. El bienestar físico, mental, emocional y social de las mujeres 

y los hombres para contribuir a la búsqueda de la felicidad , al 

desarrollo libre de su personalidad y al ejercicio pleno de sus 

capacidades; 

II. (...)” 

“Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

(...) XXI. El programa contra la farmacodependencia, así como el 

Programa de prevención, tratamiento y control del uso 
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XXII a XXVIII. … 

 

Artículo 13. … 

 

 

 

A. … 

 

B. … 

 

C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 

prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y 

persecución de los delitos contra la salud, en los términos del 

artículo 474 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 

de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la 

presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a 

dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. 

problemático de sustancias psicoactivas. 

(... )”  

“Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

A. (...) 

B. (...) 

C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 

prevención del consumo de narcóticos, la reducción del daño, el 

tratamiento y la atención integral al uso problemático y la 

farmacodependencia, persecución de los delitos contra la salud, 

en los términos del artículo 474 de esta Ley, y el control 

sanitario de substancias psicotrópicas y estupefacientes 

conforme al artículo 194 de esta ley.  

Se entenderá por reducción del daño el conjunto de políticas, 

programas y prácticas no coercitivas e incrementales, 

orientadas a evitar o reducir situaciones de riesgo, mejorar o 

limitar condiciones de uso y la gestión responsable del 

consumo, a fin de disminuir los daños asociados al consumo 

de sustancias psicoactivas, tanto legales como ilegales.  

“Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 

de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la 

presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a 
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de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y 

vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren los 

artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y 

XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través 

de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

…. 

 

Artículo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional Contra las 

Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 

de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención 

y combate de los problemas de salud pública causados por las 

Adicciones que regula la presente Ley, así como proponer y 

evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de 

esta Ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en 

la Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará 

integrado por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los 

titulares de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto 

del Consejo y por representantes de organizaciones sociales y 

privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá 

invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los 

gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del 

Consejo. 

dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. 

de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y 

vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 

los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y 

XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través 

de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. En materia 

del uso de cannabis para fines terapéuticos y personales, el 

control sanitario se regirá por la Ley General para el Control 

de Cannabis y el Instituto Mexicano de la Cannabis.  

 

(...)” 

“Artículo 184 Bis . Se crea el Consejo Nacional Contra las 

Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 

de los sectores público, social y privado tendientes a la 

prevención y combate de los problemas de salud pública causados 

por las Adicciones que regula la presente Ley, así como proponer 

y evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 

de esta Ley y el Programa de prevención, tratamiento y 

control del uso problemático de sustancias psicoactivas. Así 

como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la Ley 

General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado 

por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del 

Consejo y por representantes de organizaciones sociales y 

privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 194.- Para efectos de este título, se entiende por control 

sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, 

muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de 

seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la 

participación de los productores, comercializadores y 

consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

 

El ejercicio del control sanitario será aplicable al: 

 

I a III.  … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los 

gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del 

Consejo. 

“Artículo 193 Bis. A toda persona privada de su libertad y 

que a su vez incurra consumo problemático de sustancias 

psicoactivas se le deberá ofrecer la oportunidad y las 

facilidades para que participe en acciones de reducción de 

daño y que acuda a tratamiento, residencial o ambulatorio 

según sea el caso, con respeto pleno de sus derechos humanos, 

evitando toda forma de estigmatización o discriminación, 

antes de su preliberación.”  

“Artículo 194 . 

 

 

 

(...) 

(...) 

(...) 

El control sanitario del proceso, importación y exportación de 

medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las 

materias primas que intervengan en su elaboración, compete en 

forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 199.- Corresponde a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas ejercer la verificación y control sanitario de los 

establecimientos que expendan o suministren al público alimentos 

y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, 

mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para su 

consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en 

las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan. 

 

 

 

Artículo 234.- … 

 

 

… 

 

CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, su resina, 

preparados y semillas. 

de riesgo para la salud que estos productos representan.  

Tratándose específicamente de la cannabis, el cultivo, la 

cosecha, la transportación, el almacenaje, la producción, el 

empaquetado, el etiquetado, la distribución y la venta deberán 

ser autorizadas previamente por el Instituto Mexicano de la 

Cannabis (IMCANN), y quedarán bajo su control directo, sin 

perjuicio de los controles que la legislación vigente otorga a 

los organismos correspondientes en el ámbito de sus 

respectivas competencias. La federación será responsable del 

control sanitario del cultivo y la producción de las substancias 

y en cuanto al transporte, el almacenaje, la distribución y la 

venta y podrá ejercerlo en coordinación con los estados, según 

se establezca en los convenios correspondientes. ” 

“Artículo 199. Corresponde a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas ejercer la verificación y control sanitario de los 

establecimientos que expendan o suministren al público 

alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, 

mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para su 

consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en 

las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan. También 

lo ejercerán para la cannabis conforme a la normatividad que 

emita el Instituto Mexicano de la Cannabis (IMCANN).” 

“Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se consideran 

estupefacientes: 

(...) 

CANNABIS sativa, índica y americana entendiéndose por ésta 
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… 

 

Artículo 235.- … 

 

 

 

 

 

 

I a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los actos a que se refiere este Artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 

Secretaría de Salud. 

 

las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la cannabis 

(a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las 

sumidades) de las cuales no se ha extraído la resina; así como 

la resina extraída de la misma cuyo contenido de 

tetrahidrocannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 

2% (dos por ciento) de su volumen;  

(...)” 

“Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 

transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general todo acto relacionado con 

estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda 

sujeto a:  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 

Secretaría de Salud a excepción de la CANNABIS sativa, índica 
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Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto 

de los mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, respecto de las 

siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 

diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannabis sativa, 

índica y americana o marihuana, papaver somniferum o 

adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 

coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 

 

… 

 

Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia 

que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las substancias 

psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

II a III. … 

 

 

 

y americana que también podrá realizarse con fines 

terapéuticos y personales conforme a lo establecido en las 

leyes y la normatividad de esa materia. ”  

“Artículo 237. Queda prohibido en el territorio nacional, todo 

acto de los mencionados en el artículo 235 de esta ley, respecto de 

las siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 

diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, papaver 

somniferum, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 

coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 

(...)” 

 

”Artículo 245. (...)  

 

 

I. I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser 

susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un problema 

especialmente grave para la salud pública, y son: 

(...) 

TENOCICLIDINA TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperi-dina. 

NO TIENE TMA dl-3,4,5-trimetoxi—metilfeniletilamina. 

(...) 
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IV.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

V. … 

 

Artículo 247.- … 

 

 

 

 

 

 

I a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un 

problema menor para la salud pública, y son: 

(...) 

TETRABENAZINA 

TETRAHIDROCANNABINOL, los siguientes isómeros: Ä6a 

(10A), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä10, Ä9 (11) y sus variantes 

estereoquímicas  

(...)  

“Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 

transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 

substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, 

queda sujeto a: 

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  
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Los actos a que se refiere este Artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las 

substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de 

prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los 

narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que 

resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la 

autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las 

circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 

destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

No se procederá penalmente por este delito en contra de quien 

posea medicamentos que contengan alguno de los narcóticos 

previstos en la tabla, cuya venta al público se encuentre 

supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su 

naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 

para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 

personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su 

poder. 

 

Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por 

el delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea 

farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los 

narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la 

(...)  

(...)  

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con 

fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 

Secretaría de Salud a excepción del tetrahidrocannabinol 

(THC) que también podrá realizarse con fines terapéuticos y 

personales conforme a lo establecido en las leyes y la 

normatividad de esa materia.  

“Artículo 477. (derogado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Artículo 478. (derogado) 
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prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera 

de los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta 

Ley. La autoridad ministerial informará al consumidor la 

ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento 

médico o de orientación para la prevención de la 

farmacodependencia. 

 

El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción 

penal a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se 

adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la 

correspondiente orientación médica o de prevención. La 

información recibida por la autoridad sanitaria no deberá 

hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para 

fines estadísticos. 

 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 

personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 

formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el 

listado siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su consumo personal, y en 

consecuencia, no será delito, cuando la cantidad del mismo, en 

cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de 

las previstas en el listado siguiente:  
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 

marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 

otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 

con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 

instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de uno a seis años. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 198 y 201 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

“Artículo 198. Al que dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo, siembre, cultive o coseche plantas de 

amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal 

que produzca efectos similares, por cuenta propia, o con 

financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 

instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de tres a seis meses. 

(...) 

(...) 

(...) 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 201.- … 

 

 

 

 

 

 

a) … 

 

b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de alguno de los 

narcóticos a que se refiere el párrafo primero del artículo 193 de 

este Código o a la fármaco dependencia; 

 

 

 

 

 

c) a f) … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Las conductas descritas en los párrafos anteriores podrán ser 

investigadas, perseguidas y, en su caso sancionadas por las 

autoridades del fuero común en los términos de la Ley 

General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 

474 de dicho ordenamiento.” 

“Artículo 201. Comete el delito de corrupción, quien obligue, 

induzca, facilite o procure a una o varias personas menores de 18 

años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o una o varias personas 

que no tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de los 

siguientes actos:  

(...) 

b) Consumo de sustancias tóxicas, consumo de cannabis o al 

consumo de alguno de los narcóticos a que se refiere el párrafo 

primero del artículo 193 de este Código o a la fármaco 

dependencia, así como quien emplee a menores de edad en 

actividades de comercio, distribución, transportación, 

suministro y venta de la cannabis o sus productos;  

(...) 

A quién cometa este delito se le impondrá?: en el caso del inciso 

a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa de quinientos 

a mil días; (...) 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

I. … 

 

 

A) a J)… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo Tercero. Se añade un inciso K al párrafo I del artículo 2 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

para quedar como sigue:  

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a 

continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:  

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 

siguientes bienes:  

(...) 

K) CANNABIS sativa, índica y americana entendiéndose por 

ésta las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la 

cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a 

las sumidades) de las cuales no se ha extraído la resina; así 

como la resina extraída de la misma cuyo contenido de 

tetrahidrocannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 

2% (dos por ciento) de su volumen conforme a la Ley General 

de Salud. 

Paquete autorizado para uso personal ...15%  

Cualquier producto de cannabis para uso terapéutico, 

incluyendo, pero no limitado a cannabis para fumar, aceites, 

cremas o alimentos con cannabis. ....5% 

Adicionalmente a estas tasas se pagará una cuota de $1.00 por 

gramo de cannabis, incluyendo el peso de otras sustancias con 

que este? mezclada la sustancia. 
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Artículo Cuarto. Se expide la Ley General para el Control de Cannabis. 

Ley General para el Control de Cannabis 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. Los artículos primero, segundo y tercero del presente 

decreto entrará en vigor a los 15 días después de su publicación el 

Diario Oficial de la federación. 

Segundo. Se emitirán los reglamentos a los que se refiere esta ley, 

a más tardar 180 días después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Tercero. Las autoridades correspondientes deberán en un periodo 

de 30 días elaborar los correspondientes programas de 

excarcelación de personas susceptibles de beneficiarse del 

presente Decreto, los cuales deberán ejecutarse en un periodo no 

menor a dos meses a partir de su determinación. 

Cuarto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y 

demás asuntos relacionados con las materias a que refiere esta 

ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor al presente 

Decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 

de esta ley o las vigentes en ese momento, según convenga, en 

beneficio de la persona en proceso. 

Quinto. El gobierno de la Ciudad de México, los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, deberán adecuar sus 
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leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de 

acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, para 

que sean congruentes con la presente ley. 

Sexto. La ley contenida en el artículo cuarto de este decreto, su 

entrada en vigor será la siguiente: 

I. El régimen aplicable a las actividades referidas en el Título 

Segundo, Capítulo II entrará en vigor al día siguiente de la 

publicación de este decreto. 

II. El régimen aplicable a las actividades referidas en el Título 

Segundo Capítulo III, así como las referidas en el Título Tercero, 

entrarán en vigor 90 días naturales después de la publicación de 

éste decreto. 

III. El régimen aplicable a las actividades referidas en el Título 

Cuarto, entrará en vigor 365 días naturales después de la 

publicación de este decreto. 

IV. El régimen aplicable a las actividades referidas en el Título 

Segundo, Capítulo IV, entrará en vigor dos años contados a partir 

de la publicación de este decreto. 

V. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta en tanto 

sean publicadas las reglas de carácter general emitidas por el 

IMCANN para la operación del mercado regulado, los productos 

para fines terapéuticos y medicinales podrán ser importados 

directamente por pacientes y empresas comercializadoras.  

VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá 
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elaborar, dentro de los 365 a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, un censo nacional que brinde información sobre el 

uso y consumo actual de la cannabis en el país. 

JJRP 


